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AL MEMORIAL AJVSTADO
de el pleyto Intitulado de

el Apoca,

ENTRE PARTES.
DEL DOCTOR JUAN BAVTISTA

Llorens,de vna.

EL Ilustré dvqve dé gandía,
Don Otgcr Catalá, deocrai

N tres de Diziembre de mil pc j^
fcifcientos y noventa y
nueve íe dio peticionpor

parte del lluftre Duque,.

Con falvedad
,
para que el

Cotvíejo inandaíle fe exc«j

_ cutaííe por pártele D. Qt-

íin
perjuizio^

^^ oílubfede jyoo. Baltafar Fau-
St^un i¡tád¿

< H v ;rtud de poder efpecial* que ella en procedo, mouJo en

r
°i

S

/ refoondio en íáfontia iiguiente ¡ Al primero, Memria¡ ajuf,

fol.í> ó*‘rT . r
fentato0 , citra ínlemonem, tado,num. 77.

,e
¡.

‘V Sctiucllru , f r.oUdad Je l™ 11 ' 1 '10"- Pul. !>4-

°,Mc pen«¡y Wniofc dado pcucioo p<*

^ * j» nííipmÉrp 1700. aceDtan-c incü

parce
rUo.e«»"^=0^<=>70P,a«P..n

>
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¿otcdolofavciabledelas refpuertas, pidió refpon-

dieífe claramente fiera verdad, que quien prefemb

tilos Procertos fue ti ixíiíltio l>On Otger Catató, lo

Ufando el Címfcjo: Yen virtud de otropoder efpe-

cial »>qoe-efiá en<l Proccíld ,
f°'‘ l J 6 ‘ refpond.b ícr

aísi,quecnt4.(tó]ülia 3 e iW)- prefento el miímo
DonO^tC^t^lá-los Proc^íí05 «ftiídofci fegun fe

contiene en la pregunta ,y
fé ?h^llx eflo,fol. 1 3

c>
4

Í Alíegundorcfpondió, queno í© compul^

íaron losdiofaos Pracc'llos ,
porque c ilavan ya coit)^

pullados, y tranfrtiicidosácfte Supremopor letrasvi-

dendi de aquellos j y que cílahdo en la Antecámara

nofenecefsicadeocracqpix ,
nicQtfcpuIfo

, y qüe Cs

lamifmapraótica que avia obíervado el Iluftre Du,
quetti el pleyco prmcipaW^ Nulos, en que no corrr*

pulso los Auto* de la pri^ivaití^nieU^ata la cau *

fa de ¿aplicación, por eftar aquellos compulfados por
las letras videndí, antes de la fentencia<

4 Alterccrorefpoñdio,que el animo
qac

tuvo en pedir, y prcfcntarla certificación
, fue

para
qocconfiafletodolo contenido en aquella

, fegunfit

tenor, -q , i

5 Alquarto rcfpondíb, y disto-, que la

por las canias ,y motivos queexpreísb
, y en U ccrt¡.

íicacion íe contienen , y paira que confiarte de aquc->

líos hechos,

6 Y porque pof parte
dcllluftre Duq uc fc

formo Articulo, y’íe<oncluyo>par3 que fc declararte

fer primero eloonócimientode ladiminucion, que la

caufa principal,como queda puefto en los numetos

7^. y 74. del Memorial del Apoca.

7 Sedeclarb con Real ptovifion de
p r jm e-

FoI.lI». ro de Setiembre 1700. proceder eftainflaticia
,
por-

j|
quelacxccpc.cn de diminución fe debe declararan- m

tes



resdcla caufa principal,comolo tenia pedido eflluf-

trc Duque.' . r Hi,J lause 10'fft afcauj

8 Y por allanamiento del Iluílrc Duque, fe-5 ' I poran ,la<iiiii^ |,lwut’>^>uum L/ui|u-k
:

, ÍC* Fol,

(»iin el A uto del fol. 99. mando el Gdníejo eootihual-

íclolo Don Antonio de Naxcra cti la formación de

e(U- Memorial, y demás
pleytos de Nales

,
yQuirra

entre cftas Parítes.

5»
EMlurtte Duque en petición de jó. de fol.

Aborto i70o.alegando (obre la diminución , dixoi

OHc aunque en üpcticiondcl numero yo. avia iuv*

privado la preícntata.qtie DortOrget imencava ba-

zeren efteSupremodC
lospleycos.prefetttadoscitra

mfcrtionem en]Valencia, te afirmava , en que no es

admitsible ert elle Supremo en canias , cómo ellas

. • I 1 ^ Al1 A/'U/t rt tJI ft
adntusrDic cu uw *

deletras videndi, qne por derecho jC ftylt>, y orde

naucatoea, V debe haíerfc la adicionen la Aud.e-

cia de Valencia para lo fubltancial dejos pleytOsjpor*

que cti elle Supremo, folo fe puede aduar lo d.nc mi-

ra i la expedición de las caufaí
, y porque Don Ot-

aerhizálaprcrenraciondeeftosplcytos enValencia

oara lüílificat las nulidades que alegava Contra el

Apoca,jque eslóídbílancialdel pidytd, y que no los

cX,P
Ulsbq»índáfch¡i^^g^

c.¡ c°« qor « oer» no p«fc
I

“ <» 1

íssa*s3ffl^r^ t^
q

O oudo aleear el Utrflrc Dnqoélo quepiraeftc

ccS ‘

,Ja contra ellas *
puesnoellavaíltfcí'T le convenia contra ellas

.
pues noelhvaíníci-

F
le

.

u0
’ !l

S

no es del cáfo la cettiíkadon que D.

t3 'j°'Y
|

1
' b le lo adiado dcfpadsdc las antiguas

Otgcrh-
•

, a pjq,h, (uponiendo qtrcnaíc-

CY,ní? 'S oleyros, por lo que el Httftit Duque no

gu,r aquellos piey 1 >t ^ ale.

X-l



alego lo qfie le con venia para cite de* Apoca ,fcgun

queda artotado en el Memorial, ruutf-7 5
•

,o EndichodiMO-J^f*
0 ' 7^

ro Hcrvas,cn nombre dclD»aoi Ju»» S1
,

0 ' 1*}* Ll°-

«os^ii» per,c¡o»,dMt„dorQu««IM»
‘“ l“ d 'ro,m'-

cionopueftaprwcllluftrc Duque» y P an“e*

Autos; porque quandoíe traxeron a P ’í?
ue

,

c

fupone, nofue citado,m p«dol

^

* fc
pleyco algo no * « “

tfo fin , no deben , ni
hizieron fin fo a«™on

P

. y aísi es prccko

eSSes® u
r

rens pueda alegar loqueleconvengar
y concloye fe

dedarefer legitima Ia diflAinuC1°
é

. % 7

y

,7 • En petición de fi. de Setto»b>

IÍJO año,Baítafar
Fauros,en nombre dcDGilabet t°

Carros y Centellas, OliraDon Otger ^tala.refpon.

diendo a la peticipnde jo.de AS°^jw hfi JP°
r

el Uuílre Duque ,y la otra del
Dodo cns

» d >ze:

Que elConfcjoíc hade íervir deíeítimar la preten-

fiott contraria fobre la pretendida iminiici0n de

Autos* declarando ,
que ellos *»o citan diminutos,

,

porque el fin de efte Suprema Coníejo , en conceder

las letras videndi.no es para agravar las Partes con

cxpenfo$ infru&uofas; y
con fiándole^por los Autos,

queíe hallan cu elle Supremo, la verdad del hecho,

nofeneccísica ejeompuMos
nuevamente-, y por-

que aunque enlospleytos que vienen por letras vi-

dendiqofepucaca prefentar nuevos frumentos,

nos hallamos cu muy d.fercntccaío.pucso, p

ccíTos que citan enla Antecámara,
nolon nuevos, íi-

J
c ^ .y

Jw
j¡

'* „ .
' m ¡ Parte prelencacion ci-

nolosnufojos,de..que hizo m i

laical Audiencia de Valenc.a;y

j-y



J •;

cííosceraunos no fe cdturav¡ene,nU lo ricualcte
- * • C7 i , >>r j J [

'

las leerás vidench » ni a la menee del fuero; bien fies

njuvconfontieá fu difpoíicion
,
porque cílando ca

ello Coníejo ellos Procelíbs.fe entiende yirtualmcn-,

re aver venido en la mdítia plica
, y aviendolos re-

producido mi Pacte en cftc miímo Confejo; y para

elle pleyto no puede alegar el llullre Duque deber

fehazer nuevas copias en Valencia , rinayormento

ijendo ellas las tniimasqucfeíacaroncon fu injun-í.

c[oi\, y lasprefentb mi Parte folo á fio de manifeítac

ó avia pleytos pendientes,y no para prueba de la ori-

ginal julticia.qconfiíle en la nu idad dclApocaiypor-,

que en ellos términos no le puede alegar diniinuriqil,-

de Autos, fegun lo ha declaradoelle Supremo Con-

.

feio,entre las mifmas Partes en el pleyto de ¡nmifion;

en poflefsió del Eílado de Nulcs.que leadub en la.

Real Audiencia de Valencia, en que fe prefentaron

citra infertionen», dos ProccíTosj el vno de jaólancia,

que figuio miPartc con el vltimo poficcdooy docto

(obre la DolTefsion delEllado.que
pretendióla Uuftro

MarqueYaDoña Luifa de Vclaíco, rouget del vlti-,

,„opkedor por fu dore, ¡.derechos.V av.,„do ve-

nidolosAutoscn
.¡rrirddelecas.idend, ,

re opof.

üürnlíredel Duque, alegando
diminución de Au-

£ "
"O --“conio, referidos dos tonto.

, f,

nftaLftctoníedelprecio.dercrttiinandoUCoolc-.

¡„ ¡.original jurticia de ¡aparre etilo principal de el

Lym ,
porqueloalcgadopor el Doctor Lloren,, fe

Lbe defeLirporobft.e e rodo lo referido, »,Hien-

do cotnovicne.á
eftaeauhenMMl

falnrtane.a.pireltap»"
Poque.drbiendo fcgo'r'a

en el eftado en queíc
halla, mayormente qnando no

proponelacjceliiliondcl
derecho de arabas Partes, 11

L en aumento del qo« Prt‘“Jc tener el,Duque . Y
r por*



Fol.i 18.

Fol. tzr.

ítatíé tártto la Pacte del Duque como la del di-

MioUrféni» les obftaria la excepción,
quod peus m

^shábes,laquaHbrmitérrcleopon
«* Y Por

lo ^uc

átié ,
quC t'° Podia

impugnarles ,
eró L

1 S l,c

défdcdttcfé ht¿o en la
Audiencia de Valencia

¿f!a prefchtSciUn , háfta la coficlufion del Procedo,

^Uciémpopatáelkyriemprclcbateo.doenaqne.

Ha
Aüd.erteia.paratraerporv.adeíeqaelalo que le

ídtíVÍHiWc%'(tí Parte, fin feguUÍ¿^P^r)“ líl° a
|S l, u o »

eítifcddertlaAudiéncU los originé, yen efte Su-

oreinolas copias.Ylo que fe P^hibe en las letras cau -

F Hendí es, Ó en efte Confejo fe tormén Artículos,

^dilaciones impertinentes»
no el que fe facilite ÍU

defpachó; y fi efto no fe pidiera con animo de diferir

U determinación de elpleyto principal, cita excep.

don de diminución la huviera opuello-en U Real

Audiencia de Valencia altietttpo de la compulía
, y

no en efte Suptemo; pues reconoció que oocrane-

cfcftario fe compulsaran ,
por éftar aquí remadas di-

chas copias
:
por todo lo qo«d P‘<*

10 « depreciara

didiádntíimicioñ de Autos;

i z Eílán loS poderes dados porelUott-Llot ens

¿favor delofcph C avallero, tefpe£to_ de averies re-

„u„ci,¿o «¡dotaH«»«,
1 ^•7-

, , Eti í dé Setiembre
i7oo.Jofeph Cavalle-

, tn nombre del Doá. Juáti Btóttftii Llore*» thb
» , i_»; . ..

.» potfcr»
•ticio* ;a»ÍÍtftdo: x« A

''

tima li diminución» MM*«
fuerea de la míhnc.a

1 llciftre Duque ,
como por UformíCioO.y conehi-

in del Articulo que Lloren* tiene hecho por fu de-

chopr»
l
nocnq., -.to » fcAü
DonO,S í »»l'S

Kác|
mifmo prefento, e hizo parí t

Z «L<m p¡*»'“,c,a corap



7
e! expropiar que alega del Procedo de ja£Unc¡a,no es

adaptable
,
porque fue en términos de aver difputado

eilluítre Du^ae la compulía del pleyto principal; y
aviendo recaído proviílon, mandádohazer lacópul-

ía , le prefenco por parce dcllluílre Duque vn volu-

men de 7 jtf.hojás devn PioceíTb* que pendia en la

Real Audiencia de Cerdeña * y nóeftaváfentencia-

do , con que era el animo de impófsrbílítar la coni-

pulía por entonces; Y porque Don Otger fe allano

en 5. de Febrerode 9 i
.
pieza 34 dé irtmifiah, fol. 4.

¿traen vn Procelíb de apelacióhjqüéíeavia prefenta-

¡do en Valencia ,cicra iníertioiiem *yfe echo menos

en cite Supremo en laforriiacion del Mémorial Ajuí-

tadoj con que es vifto, que la razón de diferencia co-

íiítibenel mal fobre eferico que hizo la preíencaca

de Gerdéña
*
por fu volumen, tiempo * y circundan-

cías,que quedan ponderadas. Y porqueel aver man-

dado elGonfcjo en el cafo de lacopi^ deCcrdena,quc

la Audiencia de Valencia tiizieíle la compulía fin la

de el Procedo de Cerdeña fue a pedimento de Don

Qt<?er ,
fin déíenía *

ni contradicion de el Iluftré

Duque i
con que no puede dañar eíto á Llórens,

ni crt éi es animo de dilatar * fino propria defen-

fa Y pórquecí alegar la diminución exjScculiárdccf-

te 5 tlpf«mo, porque halla averlasprcfentado.no pue-

de la Parte reconocer fi eílán integras, b diminutas,

porque pudo antes de prefcntarlas , integrarlas >con-

cluveenquecl Coufcjo le ádriiita de nuevo la for-

mación del Articulo en quanto fea ncccílario
> y que

fe declare contra
Don Orger*

. . H p0j

j Ent j. de Setiembre 1700.(110 petición Lio-

rens.diziendo.no fe puede dudar de fu derecho para

elle Articulo, porque elle pleyto del Apoca , le inhi-

bió el miírao Llorcns contra el Sequeftrador.quc era

lili

CU"



8
f , .

rcnconccsdcl Filado de Hules > y que deípitcs por

partedelScqueftrador fuellamadocl Iluftce Duque

Fol.i 32-. áeftepleyto.

15 En 7» de Diziembre de dicho ano fe hallan

prefentados los poderes dados á Jofcph Cavallero

Fol.i 41. Por e l lluftre Duque, y los poderes, fol. 135*

1 6 Em 5

.

de Enero 1 70 1 .por parte deD.Ocgcr

fe concluyo el Articulo de diminución pretendida iy

íe hizo el auto de por tetur,S¿ incittretufí

17 Ycneílaforma fe acabo efta Adicción.En
Madrid an.de Abril de 1 70 1

. y lo firmaron.

Lie. V.Antonio Iofepb lofephC¿Vallero* Salta/ar Faurot .

de TSlaxera*
"
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